
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite – Oficiar a la ORIP – traslado de nulidad. 

Ejecutivo. 54001400300120210001400 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la devolución por parte de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta de nuestra orden de embargo sobre el inmueble con 

matrícula 260-259925 de propiedad de María Consuelo Carrillo Criado -ccnº60.337.761. – doc.031- 

Por secretaría remítase nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta la orden correspondiente y copia del mensaje de datos al correo 

nelsonosorioabog2105@hotmail.com  

Por otra parte y conforme a la previsión del artículo 134 del Código General del Proceso, se 

corre traslado a la parte demandante por tres días de la nulidad propuesta por el demandado Luis Aurelio 

Contreras Garzón -docs.033 y ss – a quien se ordena remitir enlace de acceso al expediente al correo 

luisaurelioabogado_74@hotmail.com  

Se tendrá en cuenta el escrito del demandante que obra en el archivo 040. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 57e6205058f2df82b463023f5a475d2f14d6cbb170062d62e50ef9e8e766722b

Documento generado en 06/05/2022 05:46:01 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


